
Declaración del Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU. sobre el posible uso de la 

Base Naval del Condado de Ventura - Point Mugu para la cuarentena 

El Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU. (HHS), en estrecha colaboración con el 

Departamento de Defensa y otros socios federales, está tomando todas las medidas razonables para 

abordar una emergencia de salud pública en evolución.  Como parte de ese esfuerzo, la Base Naval del 

Condado de Ventura (NBVC) - Point Mugu puede recibir viajeros estadounidenses que pasen por el 

Aeropuerto Internacional de Los Ángeles (LAX) que, con mucha precaución, serían puestos en 

cuarentena para ser monitoreados por síntomas del COVID-19  basado únicamente en su historial de 

viajes.  Cualquier viajero alojado en la Base sería monitoreado para detectar signos de infección y 

transferido a las instalaciones médicas apropiadas si se desarrollaran síntomas.  El Departamento de 

Defensa ha puesto a disposición sitios en todo el país para albergar a tales viajeros, y la NBVC-Point 

Mugu fue un sitio que se consideró adecuado para viajeros que requieren cuarentena.  En este 

momento, el HHS está preparando este sitio en caso de que sea necesario en la rápida respuesta en 

desarrollo de salud pública.  Cualquier acción que tome el HHS, en colaboración con socios federales, 

estatales, tribales y locales para abordar esta emergencia de salud pública, se está llevando a cabo de 

manera que proteja tanto a los ciudadanos en cuarentena como a otros ciudadanos.  Se han detectado 

casos importados de COVID-19 de un pequeño número de viajeros en los EE. UU., pero este virus NO se 

está propagando actualmente en las comunidades estadounidenses y se cree que el riesgo inmediato de 

este nuevo virus, para los habitantes de Estados Unidos, es bajo en este momento. 

 


